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I. Principado de Asturias

Otras DispOsiciOnes •
Consejería de empleo, industria y turismo

ResoluCión de 17 de enero de 2018, de la Consejería de empleo, industria y Turismo, por la que se ordena la 
inscripción del Calendario laboral para el año 2018 del Convenio Colectivo del sector Derivados del Cemento en el 
Registro de convenios y acuerdos colectivos de la Dirección General de Trabajo.

Visto el acta de la Comisión paritaria del Convenio Colectivo del sector derivados del Cemento (expediente C-016/2014, 
Código 33000335011980), recibido a través de medios electrónicos ante el registro de convenios y acuerdos colectivos 
de trabajo del principado de asturias el 16 de enero de 2018, en la que se acuerda el Calendario laboral para el año 
2018, y de conformidad con lo dispuesto en el art. 90, números 2 y 3 del real decreto legislativo 2/2015, de 23 de oc-
tubre, por el que se aprueba el texto refundido de la ley del estatuto de los trabajadores y en el real decreto 713/2010, 
de 28 de mayo, sobre registro y depósito de Convenios y acuerdos Colectivos de trabajo, en uso de las facultades confe-
ridas por resolución de 14 de agosto de 2015, por la que se delegan competencias del titular de la Consejería de empleo, 
industria y turismo en el titular de la dirección General de trabajo, por la presente,

r e s u e l V o

ordenar su inscripción en el registro de convenios y acuerdos colectivos de trabajo del principado de asturias, con 
funcionamiento a través de medios electrónicos, dependiente de la dirección General de trabajo, así como su depósito 
y notificación a la Comisión Negociadora.

oviedo, 17 de enero de 2018.—el Consejero de empleo, industria y turismo.—p.d. autorizada en resolución de 
14-8-2015, publicada en el Bopa núm. 191, de 18-Viii-2015, el director General de trabajo.—Cód. 2018-01069.

aCta de la ComisiÓn del ConVenio de deriVados del Cemento del prinCipado de asturias

en oviedo, a 3 de enero de 2018, se reúne la Comisión paritaria del Convenio Colectivo de derivados del Cemento 
del principado de asturias, con la asistencia de los siguientes representantes:

por la parte empresarial:

d. rafael roces arbesú.

por la parte social:

d.ª maría del pilar iglesias García (uGt-FiCa).

d. manuel Hortensio mortera llaneza (CC.oo. Construcción y servicios).

y como consecuencia de las deliberaciones llevadas a cabo, por voluntad unánime de las partes,

a C u e r d a n

1.º—Que la jornada para el año 2018 viene fijada en 1.736 horas anuales por el Convenio General del Sector de 
derivados del Cemento.

Por esto, con el fin de adecuar el calendario laboral para el año 2018, se determinan como días no laborables, abo-
nables y no recuperables los que a continuación se indican:

1. todos los domingos del año

2. todos los sábados del año

3. Las fiestas de carácter nacional

4. Las dos fiestas locales fijadas en cada municipio

5. los siguientes días determinados para el sector:

  5 de enero
  12 de febrero
  2 de abril
  30 de abril
  21 de mayo
  6 de julio
  27 de agosto
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  28 de septiembre
  2 de noviembre
  7 de diciembre
  24 de diciembre
  31 de diciembre

Con el objeto de dar cumplimiento a la jornada anual en aquellos municipios donde la fiesta local coincida con alguna 
de las estipuladas anteriormente, esta se trasladará al siguiente día laborable y del mismo modo se procederá cuando 
la fiesta local coincidiera en sábado.

se autoriza para proceder a realizar los trámites pertinentes para el registro del presente acta ante la autoridad la-
boral y su inscripción en el Bopa a d.ª sonia soto alonso, con dni n.º 10.864.331 m.

Y en prueba de conformidad con cuanto antecede, firman todas las partes el presente acuerdo.
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